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TJEBC Y EL COLEF FORMALIZARÁN CONVENIO DE COLABORACIÓN. 
 
 
 

El Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja California (TJEBC) y El Colegio de la 
Frontera Norte (El Colef), en reunión de acercamiento entre la presidenta en funciones, 
magistrada Carola Andrade Ramos y el presidente de El Colef, Dr. Víctor Alejandro Espinoza 
Valle acordaron fortalecer las relaciones institucionales con la finalidad de establecer las 
bases, criterios y mecanismos para la concreción de un Convenio General de Colaboración 
orientado al impulso de la cultura electoral en el Estado. 
 
En la reunión se convino la necesidad de formalizar el marco general de colaboración que 
contempla la vinculación con las autoridades electorales locales, la academia y otros sectores 
estratégicos que enriquezcan el nivel de aprendizaje, reflexión e intercambio de ideas en el 
ámbito electoral y democrático en Baja California. 
 
En ese sentido, se delineó también el desarrollo de un Conversatorio en diferentes sedes en 
el que se aborden temáticas de interés en la entidad como la violencia política contra las 
mujeres en razón de género, los grupos de atención prioritaria, la igualdad, la participación 
ciudadana, el derecho electoral, entre otros. 
 
En el encuentro, estuvieron presentes por parte del Tribunal, la magistrada Graciela Amezola 
Canseco, la magistrada en funciones, Claudia Lizette González González y el Encargado de 
Difusión y Capacitación, Gildardo Jesús López Lepe y, por parte de El Colef, la Directora 
General de Vinculación, Lic. Erendira Bibiana Maciel López y el Director de la Unidad 
Mexicali, Dr. Alfonso Cortez Lara.   
 

 
 
 

 


